
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

A efecto de reformar los artículos 288 y 293 del Código Penal 

del Estado, a fin de sancionar con prisión a los ministerios 

públicos y jueces que minimicen la violencia de género y no 

brinden las debidas medidas de protección a la víctima o 

testigo, iniciativa ciudadana conocida como “Ley Abril”.  

 

 

PRESENTADA POR: Diputados Ana Carmen Estrada García, Francisco Humberto 

Chávez Herrera, Janet Francis Mendoza Berber y Lourdes Beatriz Valle 

Armendáriz (MORENA). 

 

LEÍDA POR: Diputada Ana Carmen Estrada García (MORENA). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 10 de marzo de 2020. 

 

SE ADHIEREN: Diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de los 

Partidos Acción Nacional (PAN) y Revolucionario Institucional (PRI).  
 

 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia. 

 

FECHA DE TURNO: 17 de marzo de 2020. 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
1702 

 






















